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DECRETO


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2026/3
	El Pleno



Gustavo Adolfo Rico Pérez, en calidad de Presidente de este órgano, dispongo:Gustavo Adolfo Rico Pérez (1 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 16/03/2026
HASH: 



PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:
[image: ]DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria: Ordinaria
Fecha y hora: 19 de marzo de 2026 a las 9:30 horas.ANTONIO DIAZ CALVO (2 de 2)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 16/03/2026
HASH: 

Lugar: Salón de Plenos.
Participación a distancia: No admite participación a distancia.


SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:
ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA


A) [image: ]PARTE RESOLUTIVA
1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del día 19 de febrero de 2026.
2. Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº ******, de la calle **********************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 5847/2026.
3. Solicitud de cancelación de la condición resolutoria que grava la finca ******, de la calle ********************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 31847/2025.
4. Reconocimiento de compatibilidad para cargos públicos para actividad pública marginal. Expediente 9567/2026.
5. Adhesión del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid al Clúster de industrias creativas y videojuegos de Madrid. Expediente 8694/2026.
6. Ampliación del plazo de suspensión del otorgamiento de licencias u otros títulos urbanísticos
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contrarios a la nueva planificación prevista tras la aprobación inicial de la revisión del PGOU de Las Rozas de Madrid, según lo previsto en el artículo 70.4 de la Ley 9/2001. Expediente 4688/2024.RESOLUCION
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B) PARTE NO RESOLUTIVA
7. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía.
8. Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.
9. Dar cuenta del informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos, sobre el cumplimiento por el Ayuntamiento de lo dispuesto legalmente sobre personal eventual. Expediente 11088/2026.
10. Dar cuenta de la memoria del Tribunal Económico-Administrativo del año 2025. Expediente 9920/2026.
11. Dar cuenta del informe anual de la Unidad de Transparencia sobre las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones recibidas durante el año 2025. Expediente 10160/2026.
12. Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, con propuesta de acuerdo plenario sobre la posición del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ante el ataque de EEUU e Israel contra Irán. Expediente 10836/2026.
13. Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para la devolución de las liquidaciones derivadas de la Sentencia nº 343/2025 y modificación de la Ordenanza fiscal nº 17 para su adecuación a la Ley 7/2022, a la Directiva europea y al principio de "quien contamina paga". Expediente 10937/2026.
14. Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para instar al equipo de gobierno a solucionar los problemas de asfalto en todos los viales de nuestro municipio. Expediente 10837/2026.
15. Moción del Grupo Municipal Partido Popular Las Rozas, contra la supresión de la salida 24 (Las Matas) del margen derecho de la A-6 por el Ministerio de transportes y movilidad sostenible. Expediente 10935/2026.
16. Ruegos y preguntas.


C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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